
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Año del Centenario del Nacimiento de EVA PERON

Bolívar, 28 de Agosto de de 2019 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF. EXP. Nº 7609/19 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON
 FUERZA  DE

= ORDENANZA Nº 2594/2019 = 

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a proceder a la venta de los 
bienes que son los siguientes: ---------------------------------------------------------------------- 
1. Una (1) Motoniveladora XCMG Modelo GR215. N° de serie G2150222164,  marca 
CUMMINS N°87731347, Dominio CIG79, Año de fabricación 2011.-
2. Una (1) Motoniveladora XCMG modelo GR135 N° de serie G13500322025, marca 
CUMMINS N° 87167032, Dominio CIB28, Año de fabricación 2011.-
3. Una (1) Motoniveladora XCMG, Modelo GR135 N° de serie G13500322021, marca 
CUMMINS N° 87152435, Dominio CIG79, Año de fabricación 2011.-
4. Una (1) Motoniveladora XCMG, Modelo GR215, N° de serié G21500222272, marca 
CUMMINS N° 877228837, Dominio CIG78, Año de fabricación 2011.- 
ARTICULO 2º: La venta autorizada en el Artículo 1

o
) deberá ser realizada en Licitación 

Pública de acuerdo a lo normado por el Artículo 162°) del Reglamento de Contabilidad 
y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires. El Departamento Ejecutivo podrá entregar a cuenta de precio, máquinas, 
automotores y otros útiles que se reemplacen por nuevas adquisiciones, según resulte 
conveniente. Los elementos que se ofrezcan a cuenta de precio, serán tasados por la 
correspondiente oficina técnica y el Departamento Ejecutivo no podrá aceptar 
propuestas inferiores al setenta y cinco por ciento (75 %) de la tasación, tal como se 
establece en el Artículo 196° último párrafo del Reglamento de Contabilidades y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.---- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2019. 
FIRMADO


